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VISTOS: Para resolver el proced imiento d e acceso a la informac ión requerida mediante la 

solicitud a l rubro c itada, con base en los sig uientes: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante solicitud con número de folio 1225000 003121, el particular requirió al 

Instituto Nacional de Perinatolog ía, lo siguient e: 

Descripción clara de la solicitud de información: 
" solicito los contratos, los anexos de los contratos, los conven ios modif icator ios si se 

dieron para el periodo que se solicita, los documentos fuente que demuestren los 
pagos devengados mensua les o cuando se hayan liquidado los pagos de los serv icios 
p restados, así hayan sido por vía de t ransferencias bancarias, emisión de cheques o 

cualquier forma de pago que se haya convenido con el prestador de servicios. Todo lo 
anteri or lo sol icit o de los contratos del servicio de lavado y/o renta de ropa hospitalaria 
para el periodo que comprende d el l de enero al 31 de d iciembre del 2017,2018 y 2019, 
ind ica r si es licitació n anual, bianual o tr ianua l, de las siguientes empresas LAVARTEX, 
S.A.P.1. de C.V. LAVASAN, LAVAN DERIA DE HOSPITALES Y SANATORIOS, S.A DE C.V. 

SERVISAN S.A DE C.V. HIGIENE TEXTIL, S.A de C.V. SEAO. VOLCANES, CAMBOMZI, 
IBERIA, COSMOPOUTAN, S.A DE C.V. Y/O ESPECIFICAR SI ES OTRA EMPRESA LA 

ADJUDICADA. Docum entos que den cuenta de la siguiente información Informar, 
cantidad total y ti po de prendas lavadas en el periodo solicitado, número y t ipo de 

bultos q u irú rg icos lavados y/o est e rilizados lavados. Informar, tamaño en capacidad de 
cam as por hospital, n úmero de cirugías y pacientes at endidos en el period o. Informar, 
si en el periodo se compró ropa hospita lari a, especificar, monto total devengado y 
ca nt idad y t ipo de prenda adquirida. En caso de no licitar el servicio de lavado por 
cont ar con centro de lavado dentro del propio Instituto, Hospital o Centro Medico, 
Un idad m edica, (y/o según su denominación social que aplique en su caso). indicar su 

gasto An ual Total, por el cost o de insumos, nomina, m antenimiento de equipo de 
lavado etc. Todos los Gastos inherentes a !a actividad de Lavado de ropa, gasto tot al del 

period o, tipo y costo por p renda." {SIC) 

11 . La Unidad de Transpa rencia turnó la solic itud de información a la Subdirección de 
Recursos Financieros y a la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación, 
mediante oficios número 9100.UT.078.2021 y 9100.UT.079.2021, de fecha 08 de 
febrero de 2021, respecti vam ente, a efecto de que se pron u nciara respecto de la 
petic ión materia de la solic itud, de acuerdo a su competencia . 
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111. Sobre e l particular, mediante oficio número INPER-DG-DAF-SRMC-080 -2021, de 

fecha 22 de febrero de 2021, la Subdirección de Recu rsos Financieros y a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Conse rvación han enviado a este Comité 

de Transparencia, la versión pública ·del documento denominado anexo Uno 
.. Descripción del Servicio y Propuesta Económica" d el contrato núme ro RM

SERV-DIR-015/2018 por contener informac ión que es catalogada com o informa~ i ón 
confidencia l, en los t érminos siguientes: 

'º) 

Al 1espccto. es de comcn:arse que corno pa r te de la informélción 
solicitada se tiene ide11t1ficacJo en esta Subdirección que el 
Dcpartarncnto <.Je Adquisiciones ü rictición del DepMtamento _9s:_ 

Scrvi..:ro~. rlur\lnte el períocn solr=·:i'ido p•:ir ~I pe~ cion~rio, rC"~li;-;) pi 
prciced1micnto de adjud1cac1or· ur:c:Ct.él nirncro A.14 012hJDE001-345.· 
2018, aara I¿¡ pre:;racion Cld ''t~'v .. ·i1J dC' l,wandc11i:l de l cu<JI sG derivo et 
conrra¡c: rit'iinero Rlvl ~.U-?V-Dll-J -015/2013 c.elebradei c.011 la er-nµrc!Sd 
Servisan. S 1\. d<? C.V. con un;:i vigenc ia CJO! 21 al 75 ci<' rn.lyO cJQI 7018 

;\lv:.ra bl("ll. c.:>bc $Cri~lo t que pJr.:i lu entre~¿¡ c.Jcl co1Y1.raw para 'a 
pir_~,u~. 1m del scrv1c10 de lt1-1cJndc11<i antes citado al oeticront1111 sP 
ir1fé)~ílliJ <":l1(' r fc lu l't:'\IÍSÍÓ'l l t'ill.7íl'ft1 <1 <firho jn <;.tr \1rnr•nro jur <.i1C:J, '-E' 
detecV'l qu-2 e11 el 1\nP•O IJnn "D1'<,rri¡'11t'•r1 •Jf-•I '~<Jn1icin::. Dr ·pur>c.td 
F"onónw ,¡" P'1 ~ir:. hOJ<1<, l :,. '2 ', •: <.!f.?',prenrle f:'I nL rr1r:ro d? i:·e!ul,ir :::e la 
per-:.ona f1s c::i que fungió corr.o e11:cut1·va el•? ,,ent.:.!' .. sin esr::-e-:1f1c:'lr s1 es 
p<irt culc::r o d,~ id ernµre:.;.J Pd' 1 1; i..:l.;Ji luuo~a. ¡Y>r lo l.inro :;e eldboro 
vcr::;on dd e ilwclo instrumento j1Jrrd1co con l.J climirrJfjón del c il-ido dcito, 
p• . .;.r con srderarse con10 un dato per sorial q ue l'·ace referenci~1 <.1 ur1a 
P·~·.-ona rcienr trcadil o idf.!r r f1cJblL . v 1. n caso d~ que s.::? d1vuig1Je esd 
1Piorrr<'.lcr:x1, ·~0 pcdr;'I <.nuc;:i r tJ'l cj<mo f1;1co o mora ;:i la person.1 í ísrc...i 
qt.e s-.? m0:icronu, lo que se c:stcJr16 en L..r<.i 1nv;:isicn d·~ !:-U cs"cr.J intima. 
ft'!' .. 1 • .inando Cil! rnancrd airccr.:1 :,u:; derecho d<' pcr;,onalrdud. de 
co11rc.rrnid¡¡d ,,¡ ..;igu:er 1<c er1t( • ic: 

.;-1ucl1 .,_Jo <.!1.l•\tt. • ... -OS <1.J:o~ •\.frtrlv-... • "n '1 ~r-rc..l c.cl ...• J:J .. u1·::..r.1t 1... ,~ ur1 
m ;,..J1.,:Je .• 'Hl1_.irlt::"1<.•)ll Ofi• ... l•" pt"' ... . ,.,. ~t"J' q .1r.} •:>r.,-1 ·01h;x:::.·12ilt'-i._ 

• '1.J• 1 "" ,¡prr.1el r --~:9l·•q .enr-:in ~:-H ·•c1 .1L ir1111 ,., ~ldY• •-t,,_,p:;,,¡;;;:c:..ld~ r ·"' 

(i.}~¡~i1...,f '1 \~ Al, ~-·br~ t:·I ntCf•1"'; PlJt,li·:r.; : .. n:.nc1"3 t•:·~iu '.·t·~. (JUei 'il , .... f-rr.,¿p:;,:H' 
ri:'l:1·1· .. • ti ,, .... ~, ~·t'."t"r:.nf""·1r,, t 1e- pr Jlt·;·w:J~1 p._,1 PI c.f~rP.ct10 f .. ri .,rnc·rit..ú ~ ltl 

::r1v 1'- J-1.•, dd•J1J .:Jr q1y,: f t·11.-.,. -tr l>i r1l .. ci1 •di ~:J', l!i.' ¡ ;~ f·~c.1 J .. 

1q ".:: 1.- r~1=:. e1~i1·.•· -.1n\ ... •1 J•,r 1 "(~a ¡.n 1 ·rnv1 ·;-o 

:,J '-- .... 111 r-r t.::- ;; h:\ ,.. 1,r. prr1'CJ,....~ 1r:r .. ·1!tt..Ll; lo •d·-·n· '1C):J1e y C .... . .
.;-,,,·1~ ,_) ~· x.:u, l.; {j¡\.ula r 1·~1· tJt,; •4 l.l H\'r •rr1-:t~ rr.,., In· •t. r1, 1 t·I 1nl~h-:: 

JI)' dl ... ":Ji"'•'ln f·'"l cr:Y.:::r:;1e s·ri.r , , LL··y ('n ,, rv.:trrr.·. :, ... ¡ r¡ 11 ,. qqn p¡,.::.rjc 

..... ·r ·_11J1.. .. 11 :.·:~ ""'º'f la p 1t'.~l 1 •. i J 1d l í.~ 1!· 1~l .. C.f'1t.J1. 1,,,of"1. e::i rn ... ,·:1:-:r Q·4c cl 1nl"..·H ... ~ d~ 
,-.·-,r::ic~rlu: r 11,)r t1• • :(·,1 '1t t ·1rtti?. ~ !'\, •!-Jü' ' rr"J<"l"l•"'i.-,n:ir tl11~~ r'\O t ·;t ~i 

-:-.f"rl 1 "0' r' J 1 k• IC:"U.4 " rir n.1··r t.•5 1~.::o f;.¡ '""lit·- t 11d, :;i.n {.• e .;,_..., llC-fli A l:\r C~li.".l'h) 
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Por lo antes expuesto y de contormid:io con las ;.\r: icu los 1,i, t mee 1ón 11, 
106, rra cc1on 1 1 IS/ de LGTAIP y r;:, -rracción H, 98, fracc1on 1, 1m1,118 de l<:i 
Lf· l 1'-'.IP, nunwr.:il qu into y septimo de los Linear1ie•1tos Generales pJrñ la 
Clastficaciór y Dcscl.:isrfic:aciór1 c!e l,l in7orn- 3c1on, as1 como porU.a.. 

/~ 
elaborac1ón de ver~iune•, pl.Jbli<~as. se solicírn se ptY1s1a ,i c.:01hideració11 
oc 3probacro11 del Comité dP T:-;1nsp.Jmr"c·;i, 1:1 c:-lasificé'lción da lt1 
información cont1df:'nc1.::il en •/E:'rsión publica. que se rC?al120 con 
fundé:lmc:nto en tos .:Hticulos 116 de la LGT.AIP y de L í--.-AIP, m1s'l'la que S·~ 
.:idjunto JI prc:;c•ntc o;::ir.:; su va or.1r..ión nv.:::-cl ,int~ e::. fr.)rn-1,itC• d ~ k c:nd,1 
\ L lasificil e ión_ 

IV. Que, en e l documento antes descrito, Formato de Clasificación y Formato de Versión 

Pública Leyenda, e l Á rea de referencia testó, de conformidad y con invocación en la 

norm at iva aplicable, los datos personales consistentes en: el número celular, por 

ser datos persona les. 

V. Asimismo, las Áreas antes c itadas ha p resentado pa ra su cotejo respect ivo los 
documentos enunciados e n e l numeral tercero, en versión íntegra, por lo cual, y de 

conformidad con e l proced im iento lega l aplicable, este Comité de Transpa rencia 

procede a valorar lo conducente, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es compet ente para conocer y reso lver el 

p resent e proced imiento d e acceso a la información, de conform idad con lo establecido en 
los artícu los 44 fracció n 11, 109, 111 y 116 d e la Ley General d e Transparencia y Acceso a la 

lnf¡ormación Pública, (LGTAIP), en concordancia con lo previsto el artículo 65 fracción 11 , 106, 
113 fracc ió n 1, 118y119 d e la Ley Federal de Transpa re nc ia y Acceso a la Información Pública 

(LFTA IP). 

SEGUNDO. En términos del artícu lo 100 párrafo tercero de la LGTAIP y 97 párrafo t e rcero 

de la LFTAIP, e l t itular del Á rea del sujet o obligado será responsab le de clasifica r la 

información, por lo cua l, la Subdirección de Recursos Financieros y la Subdirección de 
Recursos Materiales y Conservación son estrictamente responsables del contenido y de 

los t érminos de la clasificación de la información efectuada y que en términos de las 

disposiciones aplicables se considera reservada o confidencial. 
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TERCERO. Adic ionalmente, es de señalar, que el Área antes referida, han fundado la 

c lasificación efectuada en su versión pública, en lo dispuesto por los artícu los 44 fracc ión 
11, 100, 104, 106 fracción 1, 111, 116y137 de la LGTAIP, así como, los artículos 65 fracción 11, , 98 

fracción 1, 108, 113, 118, 119 de la LFTAIP; numerales séptimo, trigésimo octavo, 

quincuagésimo noveno (documentos impresos) de los Lineamientos Generales de 

Clasificación y Desclasificación de la Información; así como para la e laboración de 

Versiones Públicas y su acuerdo modificatorio; en el caso, de la prueba de daño de los 

Lineamientos Generales antes mencionado indica los numerales segundo fracción XIII, 

sexagésimo segundo inciso a). 

Asimismo, son aplicables los artículos 109 de !a LGTAIP, 97 tercer párrafo, 105, 106 de la 
LFTAIP, y numerales quinto, sexto, octavo, primero y segundo párrafo, noveno, 

quincuagésimo octavo de los Lineamientos genera les en mater ia de clasificac ión y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

VI. CUARTO. Es así, que una vez revisado y anal izado el conten ido d e la versión pública, 
e laborada por las Áreas multicitadas, es de advertirse, que en la misma se testaron los 

datos pe rsonales consistentes en: el número celular. 

Toda vez que, por ser un dato personal y que constituye un medio de comunicación con 
otras personas, por lo que lo hace localizable. Lo que supera el riesgo que implicaría dar a 
conocer el dato que se clasifica confidencia l, sobre e l interés público general, toda vez, que 

la información relativa a las personas, es proteg ida por el derecho fundamenta l a la 

~ p rivacidad, dado a que puede ser perjudicial para las personas involucradas en el 

'\ • instrumento jurídico que se formalizo. Adicionalmente, la hace una persona identificada o 

identificable y bajo este contexto, la d ivulgación de esta información, lesiona el interés 

jurídicamente protegido por la Ley en la materia y e l daño que puede producirse con la 

publicidad de la información, es mayor que el interés de conocer la por parte del sol icitante, 

sin dejar de mencionar que no está asociado con los requerimient os de la solicitud; en 

J ~ 
consecuencia se estaría invadiendo la esfera más íntima del particular, además de lesionar 

de manera directa sus derechos de privacidad y personal idad, exponiéndola a situac iones 
de riesgo, seguridad o sa lud de la persona 

De la m isma forma, se procedió a analizar la fundamentación invocada por la 
Subdirección de Recursos Financieros y la Subdirección de Recursos Materiales y 
Conservación, en la versión pública en cuestión, concluyendo que ulta ser 
procedente de pleno derecho. 

Página 4 de 6 

1 1 ' • 1 1 1 ' 11 

., ' 



SALUD 
SE.CAETARIA Dt SALVO 

"~~· • 1 INSTITUTO NACIONAL 
·~~ j DE PERINATOLOGÍA 
V... l;.) ~ lJ kl'rt;.!i 

INPa--.. 

Comité de Transparencia 
Sesión Extraordinar ia 

CT-02-2021 
Asunto: Resoluc ión de Clasificación de la 

Información como Confidencial 
en Versión Pública 

Solicitud No. de Folio 1225000003121 
25 de febrero de 2021 

En ese orden de ideas, y de conformidad con los elementos objetivos con los que cuenta 
est e Comité de Transpa rencia, se determina: 

Que los dat os e lim inados en la versión públ ica elaborada por las áreas competentes, se 
encuentra relacionado con datos persona les que afectan la esfera íntima de una persona 
f ísica identi f icada e identificab le, por tanto, son confidenciales. Encontrándose elaborada 
la versión pública materia del presente aná lisis con estricto apego a derecho, 
sa lvaguardando en todo momento los datos personales contenidos en las documentales, 
act uando en consecuencia este Órgano Colegiado a la luz de lo d ispuesto por el artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO. Por lo anterior, con fundamento en lo d ispuesto en los artículos 44 fracción 11, 100 
párrafo t ercero, 104, 106 fracción 1, 109, 111, 116y137 LGTAIP; en concordancia con los diversos 
65 fracción 11, 97 párrafo tercero, 98 fracc ión 1, 108, 113 fracción 1, 118y 119 LFTAIP, así como 
en lo previsto por los Lineam ientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la info rmació n, así como para la e laboración de versiones públicas, numerales segundo 
fracc ió n XIII, q uinto, sexto, séptimo fracc ión 1 y seg undo párrafo, trigésimo octavo fracc ión 
1, quincuagésimo noveno (documentos impreso) y sexagésimo segundo inciso a); y de 
acuerdo con lo manifestado por las áreas competentes, este Comité de Transparencia, 
CONFIRMA la clasificación como confidencia l del dato omitido en la versión pública del 
documento señalado en e l apartado de Antecedentes del presente instrumento, cuya 

elaboración fue en apego a las disposiciones que rigen la materia, como a detalle se ha 
expuesto. 

RESUELVE 

PRIMERO. Se co nfirma la clasificación como confidencia l de la información e li minada en 
la Versión Pública del documento denominado anexo Uno "Descripción del Servicio y 
Propuesta Económica" de l contrato número RM-SERV-DIR-015/2018, d e conformidad 
con lo expuesto en el considerando CUARTO. 

SEGUNDO. Notifíquese al solicitante a través del SISTEMA INFOMEX del Gobierno Federal 
la presente resoluc ión. 

TERCERO. Pu blíquese la presente resolución en el sitio de Internet de este lnstit 
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CUARTO. El particular podrá interponer por sí o a través de su representante lega l, el 

recurso de revisión previsto por los artículos 142y143 de la LGTAIP, en concordancia con 

los diversos 147y148 de la LFTAIP. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron los integrantes del Comité de Transparencia 

del Instituto Nacional de Perinatología lsid Espinosa de los Reyes. 

NÁNDEZ DÍAZ 

PRESIDENTE D L COMITÉ DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA 

MT6:Cu1s C'iARLOS ARROYO 

ROBLES 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL 

Las rúbricas y firmas corresponden a la Resolución número CT-02-2021, emitida por el Comité de Transparencia del 
Instituto Nacional de Perinatología, el 25 de febrero de 2021. Asimismo, la presente resolución se firma por triplicado. 

' 1 
T , 

Pagina 6de 6 

1-l 
, •I t ' 11 t r 1 ' 111 ,, 


